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5.  Anuncios

5.2.  Otros anuncios

 CONSEJERÍA DE LA PRESIDENCIA

ANUNCIO de 30 de marzo de 2009, de la Direc-
ción General de Comunicación Social, por el que se no-
tifica al representante de la entidad interesada la Orden 
que se cita, así como carta de pago (modelo 046) para 
proceder al ingreso de la sanción impuesta.

Intentada sin efecto la notificación en el domicilio del 
representante de la entidad interesada por causas ajenas a 
esta Administración, se le notifica el acto administrativo junto 
con la carta de pago a los que se refiere el presente anuncio, 
en virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, para cuyo conocimiento íntegro podrá comparecer en 
la sede de la Dirección General de Comunicación Social, sita 
en Avda. de la Borbolla, núm. 1, de Sevilla.

Expediente sancionador: S.2008/164.
Interesada: Radiodifusión y Telecomunicación Guadalupana, 
S.L.U.
Representante: Don Miguel Ángel Morán Manzano.
Acto notificado: Orden de 14 de enero de 2009 del Vicepre-
sidente Primero de la Junta de Andalucía y Consejero de la 
Presidencia, por la que se decide el procedimiento sanciona-
dor S.2008/164, incoado a Radiodifusión y Telecomunicación 
Guadalupana, S.L.U., por la realización de actividades radio-
difusoras sin título administrativo habilitante, así como carta 
de pago (modelo 046) para proceder al ingreso de la sanción 
impuesta.
Plazo de recurso: Contra dicha Resolución, que agota la vía 
administrativa, se podrá interponer recurso de reposición con 
carácter potestativo ante la Consejería de la Presidencia, en el 
plazo de un mes, o directamente recurso contencioso-admi-
nistrativo ante la sala correspondiente del Tribunal Superior de 
Justicia de Andalucía, en el plazo de dos meses. Ambos plazos 
deberán computarse a partir del día siguiente al de la publica-
ción de la presente notificación.

Sevilla, 30 de marzo de 2009.- La Directora General, Matilde 
Santiago Cossi. 

 CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA

EDICTO de 12 de marzo de 2009, de la Dirección 
General de Patrimonio, para continuar con el tracto su-
cesivo interrumpido e inscribir en el Registro de la Pro-
piedad en cuya demarcación se encuentra la finca.

Con la finalidad de inscribir en el Registro de la Propiedad 
de Purchena y continuar el tracto sucesivo, se ordena la publi-
cación del presente cuyo contenido se corresponde con el de 
la Certificación de Dominio que a continuación se transcribe:

Isabel Mateos Guilarte, Directora General de Patrimonio 
de la Consejería de Economía y Hacienda, en virtud de las 
competencias que le atribuye el artículo 12 de la Ley 4/1986, 
de 5 de mayo, del Patrimonio de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía.

C E R T I F I C A

Primero. Que a la Comunidad Autónoma de Andalucía le 
corresponde la titularidad en pleno dominio, por transferencia 
del Estado, en virtud de Real Decreto 1096/1984, de 4 de 
abril, de traspaso de funciones y servicios del Estado a la Co-
munidad Autónoma de Andalucía en materia de conservación 
de la naturaleza, de la finca rústica llamada «La Jordana», 
sita en el término municipal de Serón, provincia de Almería, 
inscrita en el Registro de la Propiedad de Purchena, al Tomo 
773; Libro 93; Folio 200; Finca núm. 16.422; Inscripción 1.ª, a 
favor de don Jesús Sánchez Jiménez.

Segundo. Que el Patrimonio Forestal del Estado adquiere 
la citada finca «La Jordana» mediante expediente de expropia-
ción con fecha 1 de junio de 1968, descrita según el acta de 
ocupación como sigue: «Finca de una superficie de noventa y 
seis hectáreas, sesenta áreas cuyos linderos son los siguien-
tes: Norte, Finca Palomares, propiedad del Patrimonio Forestal 
del Estado, y un barranquillo, Sur y Este, Juan Francisco Cano 
Manzanares; Oeste, Finca Palomares, propiedad del Patrimo-
nio Forestal del Estado». 

Tercero. Que en virtud del citado Real Decreto 
1.096/1984, de 4 de abril, la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía ha venido poseyendo de forma pacífica e ininterrumpida 
la precitada finca durante más de veinte años, a los que une 
el tiempo de posesión de su causante, el Estado español, que 
a través del Servicio Hidrológico-Forestal de Almería del Pa-
trimonio Forestal del Estado tomó posesión de la finca el día 
1 de junio de 1968, mediante acta de ocupación de la finca, 
habiendo transcurrido más de cuarenta años de posesión pa-
cífica del bien.

Cuarto. La titularidad de la finca antes descrita ha sido 
asumida, por ministerio de la ley, por la Comunidad Autónoma 
de Andalucía, en virtud de las siguientes disposiciones:

- Artículo 188.1 de la Ley Orgánica 2/2007, de 19 de 
marzo, de reforma del Estatuto de Autonomía para Andalucía, 
que establece: «El patrimonio de la Comunidad Autónoma es-
tará integrado por: a) Los bienes y derechos de su titularidad 
en el momento de aprobarse el presente Estatuto. b) Los bie-
nes y derechos adquiridos por cualquier título jurídico válido”.

- Disposición transitoria primera, apartado 5, de la Ley 
Orgánica 2/2007, de 19 de marzo, de reforma del Estatuto 
de Autonomía para Andalucía, que determina: «Será título su-
ficiente para la inscripción en el Registro de la Propiedad del 
traspaso de bienes inmuebles del Estado a la Junta de Anda-
lucía la certificación por la Comisión Mixta de los acuerdos 
gubernamentales debidamente publicados [...]».

- Real Decreto 1.096/1984, de 4 de abril, de traspaso de 
funciones y servicios del Estado a la Comunidad Autónoma 
de Andalucía en materia de conservación de la naturaleza, 
donde se detalla en las relaciones adjuntas al propio acuerdo 
de la Comisión Mixta, que figura en el anexo del citado Real 
Decreto, el inventario de bienes, derechos y obligaciones del 
Estado adscrito a los servicios que se traspasan a la Comuni-
dad Autónoma de Andalucía. En dicha relación se transfiere, 
entre otros, el siguiente inmueble: Finca Rústica «La Jordana». 
Municipio: Serón, provincia de Almería.

- Artículo 3.b) de la Ley 4/1986, de 5 de mayo, del Pa-
trimonio de la Comunidad Autónoma de Andalucía, que esta-
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blece: «Son bienes de dominio público los siguientes: b) Aque-
llos bienes y derechos que sean transferidos a la Comunidad 
Autónoma y se afecten a un uso o servicio público».

Quinto. Teniendo la inscripción contradictoria más de 30 
años de antigüedad sin que haya sufrido alteración, ante la 
imposibilidad de localizar al interesado don Jesús Sánchez 
Jiménez, titular registral actual, y a fin de reanudar el tracto 
interrumpido, se ha procedido a publicar edictos en el tablón 
de anuncios del Ayuntamiento de Serón y en el Boletín Oficial 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía. Todo ello de con-
formidad con lo previsto en el apartado 3 del artículo 37 de 
la Ley 33/2003, de 3 de noviembre, del Patrimonio de las 
Administraciones Públicas.

En virtud de todo lo expuesto, y para que surta los efec-
tos procedentes al objeto de reanudar el tracto interrumpido y 
obtener la inscripción de la finca descrita a favor de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, así como el exceso de cabida 
resultante de la descripción realizada con motivo del acta de 
ocupación citada en el punto segundo, de conformidad con 
el artículo 37 de la Ley 33/2003, del Patrimonio de las Admi-
nistraciones Públicas, de 3 de noviembre, en relación con la 
Disposición final segunda, apartado 2, de la misma; artículos 
3, 200 y 206 de la Ley Hipotecaria y 18.2, 303 y 298.3 de 
su Reglamento, expido la presente certificación en duplicado 
ejemplar, en Sevilla a 6 de marzo de 2009.

Sevilla, 12 de marzo de 2009.-  La Directora General, Isabel 
Mateos Guilarte. 

 CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN, CIENCIA
Y EMPRESA

RESOLUCIÓN de 18 de marzo de 2009, de la Se-
cretaría General de Telecomunicaciones y Sociedad de 
la Información, por la que se publica el Convenio Marco 
de Colaboración, entre el Ministerio de Industria, Turis-
mo y Comercio y la Comunidad Autónoma de Andalu-
cía, para el desarrollo del Plan Nacional de Transición 
a la TDT.

El Ministerio de Industria, Turismo y Comercio y la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía han suscrito con fecha 26 de di-
ciembre de 2008 un Convenio Marco de Colaboración para el 
desarrollo del Plan Nacional de Transición a la TDT, por lo que, 
en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 8.2 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, procede la publicación en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía del citado convenio, cuyo texto figura a continuación.

Sevilla, 18 de marzo de 2009.- La Secretaria General 
de Telecomunicaciones y Sociedad de la Información, Pilar 
Rodríguez López.

CONVENIO MARCO DE COLABORACIÓN ENTRE EL MINISTERIO 
DE INDUSTRIA, TURISMO Y COMERCIO Y LA COMUNIDAD 
AUTÓNOMA DE ANDALUCÍA PARA EL DESARROLLO DEL PLAN 

NACIONAL DE TRANSICIÓN A LA TDT

En Madrid, a 26 de diciembre de 2008

R E U N I D O S

De una parte, el Sr. don Francisco Ros Perán, Secreta-
rio de Estado de Telecomunicaciones y para la Sociedad de 
la Información, nombrado para dicho cargo por el Real De-

creto 562/2008, de 21 de abril, y actuando en el ejercicio 
de atribuciones delegadas por el titular del Departamento de 
acuerdo con lo establecido en el apartado 2.1 de la Orden 
ITC/3187/2004, de 4 de octubre, por la que se delegan com-
petencias del Ministro de Industria, Turismo y Comercio y por 
la que se aprueban las delegaciones de competencias de otros 
órganos superiores y directivos del departamento, ratificada 
por medio de la Orden ITC/1 332/2008, de 12 de mayo.

De otra, el Sr. don Francisco Vallejo Serrano, Consejero 
de Innovación, Ciencia y Empresa de la Junta de Andalu-
cía, designado para dicho cargo por Decreto del Presidente 
13/2008, de 19 de abril, de acuerdo con las competencias 
que le atribuyen tanto el artículo 21 de la Ley 6/2006, de 24 
de octubre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía, como el artículo 9.2 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, 
de la Administración de la Junta de Andalucía.

Actuando ambas partes en la respectiva representación 
que ostentan y reconociéndose recíprocamente la capacidad 
legal necesaria para el otorgamiento del presente documento

E X P O N E N

1. La transformación de los sistemas analógicos en di-
gitales ha sido la característica de la evolución tecnológica 
dominante en el sector de las telecomunicaciones durante la 
última década permitiendo no sólo una mejora de la calidad 
de los servicios, sino, además, un aumento espectacular en la 
diversidad de estos.

En concreto, la aplicación de la tecnología digital a la 
transmisión y difusión de los servicios públicos de televisión 
por ondas terrestres supone un avance tecnológico de gran 
relevancia que conlleva una mejora en la calidad de las imá-
genes y abre la posibilidad de ofrecer a los ciudadanos una 
oferta de mayor calidad y una programación más diversa y 
avanzada, facilitando, al mismo tiempo, un mejor aprovecha-
miento del espectro radioeléctrico disponible.

2. La Comunicación de la Comisión Europea al Consejo, 
al Parlamento Europeo, al Comité Económico y Social Europeo 
y al Comité de las Regiones, de 24 de mayo de 2005, se re-
fiere a la necesidad de fijar un calendario para la transición 
plena de la radiodifusión televisiva terrenal analógica a la digi-
tal. Esta Comunicación concluye lo siguiente:

La fijación del calendario de la conversión y su duración 
son factores determinantes. Cuanto antes comience el pro-
ceso de conversión y cuanto más corto sea el periodo de tran-
sición, antes se harán notar los beneficios mencionados. Para 
acelerar el proceso de conversión es importante que el público 
comprenda y asuma los beneficios que comporta la televisión 
digital, y que se haga cargo de los beneficios suplementarios 
que traería consigo el cierre de la televisión terrenal analógica 
y la conversión integral de las redes de cable. Los precios de 
venta al público de los descodificadores digitales utilizados 
para la adaptación de los receptores han disminuido desde la 
primera Comunicación de la Comisión sobre la conversión.

Igualmente lo han hecho los de los receptores digitales 
integrados. Los equipos digitales de televisión se hacen cada 
vez más asequibles para el ciudadano. Finalmente, la Comuni-
cación de la Comisión concluye lo siguiente:

Por todo ello, la Comisión supone que para comienzos 
de 2010 el proceso de conversión estará muy avanzado en 
el conjunto de la UE, y propone que el cierre analógico quede 
completado en todos los Estados miembros de la UE para co-
mienzos de 2012.

3. El Real Decreto 944/2005, de 29 de julio, por el que 
se aprueba el Plan Técnico Nacional de la Televisión Digital Te-
rrestre dio lugar, tras un intento frustrado previo y un período 
de estancamiento, al relanzamiento de la Televisión Digital Te-
rrestre (en adelante, TDT) en España y adelantó el cese de las 
emisiones de la televisión analógica al 3 de abril de 2010.


